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INFORME SECRETARIAL. Puert Lleras, Meta, 8 de abril de 2021, en
la fecha entra al Despacho de señor el presente proceso verbal
sumario Rad. 2019-00089, s endo demandante Yeiny Shirley
Marulanda Sepulveda; dema dado Heriberto Gómez Núñez,
informando que la doctora An María Catalina Bermúdez Beltrán
apoderada de la parte actora, all gó escrito solicitando aplazamiento
de la diligencia programada para I cinco de los cursantes mes y año,
por cuanto para dicha fecha. Sírv e pro

L LOPEZ SANDOVAL

Rad. No. 505774089001-2019-00089
Clase: VERBAL SUMARIO
Demandante: YEINY SHIRLEY MARULANDA SEPULVED
Demandado: HERIBERTO GOMEZ NUÑEZ

JUZGADO PRO ISCUO MUNICIPAL
PUERTO LERAS - META

Puerto Lleras, Meta, ocho de abril del dos mil veintiuno

Visto lo informando, se señala la 9:00A.M. del diez (10) de mayo del
dos mil veintiuno (2021), para 11 var a efecto la audiencia Inicial y
Audiencia de Instrucción y Juzga iento de que trata el artículo 392 del
e.G.p. donde se fijará el litigi , se intentará la conciliación, (~I
Despacho Judicial interrogará a I demandante y al demandado, y se
efectuará el correspondiente cont I de legalidad.

ANO FORERO
EZ



INFORME SECRETARIAL. Puert
la fecha entra al Despacho de
sumario Rad. 2019-00077, siend
Lizarazo; demandado Ilder B
audiencia programada para el 1
llevó a efecto por cuanto el
compareció la señora Comisaria
Lizarazo. Sírvase proveer.

Lleras, Meta, 8 de abril de 2021, en
señor el presente proceso verbal
demandante Luz Amparo Rodríguez
itrago Garay, informando que la
de marzo, del presente año,. no se
emandado no se hizo presente,
de Familia y la señora Rodríguez

L LOPEZ SANDOVAL

Rad. No. 505774089001-2019-00077
Clase: VERBAL SUMARIO
Demandante: LUZ AMPARO RODIGUEZ LlZARAZO
Demandado: ILDER BUITRAGO GARAY

JUZGADO PRO ISCUO MUNICIPAL
PUERTO LERAS - META

Puerto Lleras, Meta, ocho de abril del dos mil veintiuno

Visto lo informando, se señala I s 9:00 A.M. del veinticinco (25) de
mayo del dos mil veintiuno (2021 , para llevar a efecto la audiencia de
que trata el artículo 392 del C.G.

ANO FORERO
EZ

NO'fIF! AélON POR ESTADO r,l,UME-~'
\ '2 O , . ~~\\ ¿IJ'C\
__ , - . .. HOY •• ~ \ se notificó

. i



INFORME SECRETARIAL Puerto Lleras, ,Meta, 08 de abril del 2021, en la fecha el anterior
cedente del Juzgado Catorce Civil Municipal de
Despacho del señor Juez informando que viene
de los derechos que posea el demandado sobre
d con matrícula inmobiliaria No. 236,,25470,
\ase eer.

comisorio No. DC-0221-284028-19, p
Ejecución de Sentencias de Bogotá, a
para la practicar diligencia de secuestr
el bien inmueble identificado con foli
ubicado en L. GUAYABAL HOY REMAR.

L LOPEZ SAN DOVAL .

REPÚBL CA DE COLOMBIA
JUZGADO P OMISCUO MUNICIPAL

Puerto Lleras, Meta, ocho de abril del os mil veintiuno (2021).

Comisario No, DC-0221-284 del Juzgado 14 civil mu icipal de Ejecución de sentencias de Bogotá.
Demandante: Ramiro Orlando Ardila Mora
Demandado: Danilo Rodríguez Valero
Proceso Ejecutivo No. 11001-40-03-075-2016-003 -00

Visto lo informado, se señala el miér oles cinco (05) de mayo del presente año, a las
ocho de la mañana (8:00 A.M.), par llevar a efecto la diligencia de secuestro de los
derechos que posea el demandado obre el bien inmueble identificado con folio de
matrícula inmobiliaria No. 236-25470, bicado en L. GUAYABAL HOY REMAR

Se designa como secuestre de la li a de auxiliares de la' Justicia al doctor EDGAR
AUGUSTO MORENO AGUDELO. Comu íquesele.

Con el fin de identificar plenamente el inmueble donde ha de llevarse la diligencié objeto
de secuestro, antes de dar. apertura su inicio la parte interesada deberá alle gar los
documentos pertinentes, como tambié tener ubicado el lugar.

Oficiar al señor Comandante de la Est ción de Policía de esta localidad, para que ofrezca
acompañamiento y seguridad al D spacho y demás personal interviniente en la
diligencia.

Juez

N FOR' E'STADO N~~7t·.. ~ ~úR e ~ ..Oy •.... . se notifico


